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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo No. 11001400303220200066200. 

  
En atención a la solicitud de terminación parcial presentada por la 

apoderada de la parte actora, y, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 461 del C.G.P, el despacho, resuelve: 

 

1º. Declarar terminado parcialmente el proceso de la referencia por 

pago total del pagaré 02-00070874-03. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar el citado 

documento base de la ejecución a favor de la parte ejecutada. Dejar las 

constancias del caso.  

 

3º. Seguir con la ejecución respecto al pagaré No. 4010880055067206. 

 

4°. Instar a la parte actora para que impulse en debida forma el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 112, hoy 8 DE SEPTIEMBRE de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
  

 
Firmado Por: 

 
Olga Cecilia Soler Rincon 

Juez Municipal 
Civil 032 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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